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HYMP 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No. 1133 

 

Popayán, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
La presente providencia se notifica en estado N° 045 del 04 de mayo de 2022 
 
 
Atendiendo la petición del apoderado judicial de la parte actora, el doctor AMADEO 
RODRIGUEZ MUÑOZ, en el cual informa que el vehículo de placas CPD 244, marca 
REMAULT AUTENTIQUE, línea TWINGO, modelo 2007, color GRIS PLATA, se encuentra 
con medida de embargo y secuestro preventivo, está circulando en la ciudad de Popayán, 
en el cual, solicita que se modifique el numeral Segundo del auto No 586 de fecha 10 de 

marzo del 2022,  y  se  libre el  despacho  comisorio  para  el perfeccionamiento  del  
embargo, al señor Secretario  de Tránsito y  Transporte Municipal de Popayán, por 
lo anterior el juzgado,  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 10 de marzo del 2022, dentro del proceso 
de la referencia, Quedando de la siguiente manera: 

 
 

SEGUNDO.- COMISIONASE al    señor    SECRETARIO    DE    TRÁNSITO    Y 
TRANSPORTE  MUNICIPAL DE  POPAYÁN,  para  que  lleve  a  cabo  tal diligencia.  
En  consecuencia,  líbrese  el  Despacho  Comisorio  con los  insertos  del caso con 
amplias facultades para que nombre el Secuestre, lo posesione (artículo 48º  del  
C.G.P.),  y  las  que  le  otorgan  los  artículos  37  al  40  de  la  misma  obra  y 
absuelva  los  incidentes  de  carácter  adjetivo  que  en  el  curso  de  la  misma  
puedan formular. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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